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REF: N° 1100140030782020-00163-00

Dado que el  extremo demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el

inciso 2° del auto de fecha 13 de septiembre de 2021, pues no acreditó, dentro

del término allí otorgado el acuse de recibo del mensaje de datos remitido para

la notificación del extremo pasivo, el despacho dispone no tener en cuenta dicha

notificación.

Por lo anterior,  se requiere al extremo actor para que gestione nuevamente la

notificación de su contraparte, dentro de los 30 días siguientes a   la   notificación

de   la   presente   decisión, so   pena   de   que   se   decrete   el desistimiento

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.) 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

DLR
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